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Ieccion quint a
Núm. 7536

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

c‘ación de extractos de los acuerdos 
Raptados por el Excmo. Ayuntamiento 
-'cno en sesión ordinaria celebrada el 

17 de junio de 1981.
P|( instituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
v '•po en sesión ordinaria en primera con- 
Q^toria, en el salón de sesiones de la 
i Sa Consistorial, siendo las dieciocho 
den5 ve*nte minutos, bajo la presidencia 

Unió, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
c . Varanda, con asistencia de los Con- 
dseñores: don Luis Roldan Iba tez, 
£.n Santiago Valles Cortés, don Emilio 
:roa García, doña María Urrea Martín, 
o 11 Francisco Polo Blasco, don Josc-Luis 
v J0 Cardero, don Francisco Gaviña Ri- 
a i.Cs - don Luis García-Nieto Alonso, don 
f0 r^do Villalba Arlegui, don Isabelo-Al- 
Q.nso Forcén Bueno, don Antonio Esteve 
dop2110’ d°n José-Luis Martínez Blasco, 
. n Javier Alvo Aguado, doña María- 
J'*onia Aviles Pcrea, don Pedro Franco 
r/1 donado, don Luis Gascón Cao, don 
vSus Soriano Uriel, don Vicente Rins Al- 

doña María Arrondo Arrondo, don
Casas Puntes, don Antonio Gon- 

n ez Triviño, don Mariano Blasco Gime- 
yn? don Jerónimo Blasco Jáuregui, don 
^'Suel-Angel Loríente Ariza, don Alberto 
ti jestro Sanjuán, don Julián Nieto Ar- 
5da y don José Grasa Alvarez. Interven- 
p’r de Fondos municipales, don Luis Merlo 
^tón, y Secretario general, accidental, 

Miguel-Angel Núñez Ruiz.
Fueron leídas y aprobadas actas de las 

,^'ones plenarias de 14 de mayo (ordi- 
... ¡a) y 2 de 29 de mayo (extraordina- 

as).
Se trata a continuación el punto nú- 

89 del orden del día, aprobándose 
'nr veintiséis votos a favor y dos en 
Contra.

Conceder medalla de oro de la ciudad 
don Luis Legaz Lacambra.

A continuación, el señor Alcalde da 
cuenta de las siguientes jubilaciones de 
funcionarios: don Luis Cólera Benedí, don 
Manuel Estrada Lajusticia, don Desiderio- 
Angel Galindo Salvador, don Bonifacio 
Domenche Rubio y don Antonio Aísa 
Trías, y a su propuesta se acuerda conste 
en acta, y así se les comunicjue, el agra
decimiento de la Corporación por los ser
vicios prestados.

Da cuenta igualmente el señor Alcalde 
de los fa ecimientos de los funcionarios 
don Mariano Lagunas Pardos, don José 
Zubález Gazulla y don Luis Zubález Ga- 
zulla, y se acuerda conste en acta, y así 
se exprese a los familiares, el sentimiento 
corporativo por tan irreparables pérdidas.

Se refiere el señor Alcalde a continua
ción a los ceses de don Jesús Lalinde 
Abadía, como Decano de la Facultad de 
Derecho, y de don Agustín Serrate Lo- 
rente, como Decano de la Facultad de 
Medicina. La Corporación se suma al ho
menaje que se les ha tributado.

Se refiere el señor Alcalde a continua
ción a la constitución de la Federación 
Española de Municipios, a la que ha asis
tido.

Seguidamente trata de lamentables he
chos ocurridos en el transcurso de una 
verbena en el cuartel de Palafox, indi
cando que el asunto se encuentra «sub 
judice» y por tanto la Corporación no 
debe pronunciarse en ningún sentido.

Entrando en el orden del día. en pe
ríodo Oficial, se aprueba:

Oficial
Decreto de la Alcaldía sobre constitu

ción de Consejo de «Mercazaragoza».
—Propuesta de Alcaldía-Presidencia so

bre cesión a la Universidad del cuartel 
de Palafox (mitad) a cambio de planta 
sótano y semisótano de la Facultad de 
Medicina.

—Propuesta de Alcaldía-Presidencia so
bre derogación - de normas que regulan la 
formación del Pleno del Consejo Superior 
de Deportes, así como la Comisión direc
tiva, por la escasa representación de los 
municipios.

- Propuesta sobre desmantelamiento de 
la base norteamericana.

— Interponer recurso de alzada contra 
resolución del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, de fecha 2 del ac- 
t Jal, ; or ia que se autoriza a la empresa 
«Transportes Urbanos de Zaragoza», so
ciedad anónima, a incrementar, las tarifas 
del transporte colectivo de viajeros.

Urbanismo
Aprobar los siguientes proyectos técni

cos municipales: obras de pavimentación 
de la carretera de Garrapinillos, tramo 
comprendido entre el cruce de la carre
tera del Aeropuerto y torre Medina, y 
obras de ampliación de vertidos en barrio 
de Moverá.

Quedar enterado de la aprobación 
definitiva de los siguientes proyectos téc
nicos: Pavimentación y abastecimiento de 
agua, parciales, en calle Montevideo e ins
talación de alumbrado público en parque 
de la Almozara.

No acceder a la excepción de altura 
en calle las Armas, 123-127, solicitada por 
doña Blanca Aguilar Tomás, así como no 
acceder a la exención en la dotación de 
los estacionamientos para construcción de 
edificio en calle las Armas, 123-125-127, 
por las razones contenidas en el dictamen.

—Aprobar inicial y, en su caso, provi
sionalmente el proyecto de alineaciones de 
la manzana comprendida por las calles 
Coso, Olleta, Arcada y Luzán, redactado 
por la Dirección de Arquitectura munici
pal y la modificación del Plan general para 
la misma.,

—Declarar en estado de reparcelación 
del Plan parcial del polígono número 60.

—Quedar enterado de autos dictados 
por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial: decla
rando terminado recurso 212-80 inter
puesto por «Criado y Lorenzo» contra 
acuerdos plenarios aprobando con carácter 
definitivo estudio de detalle en terrenos 
del Hospital Psiquiátrico de Nuestra Se
ñora del Pilar, y declarando terminado 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 68-81, interpuesto por los hermanos 
Loscertales Aparicio, contra acuerdos mu
nicipales que aprobaron definitivamente la 
unidad como actuación independiente la 
señalada con el número 3 del Plan par
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cial del polígono 45, y subdivisión en uni
dades de actuación de la unidad citada, 
a propuesta de la Oficina Técnica de Pla
neamiento, y aprobar definitivamente el 
estudio de detalle en avenida de Pablo 
Gargallo, números 7 y 27, de Zaragoza.

Quedar enterado de la aprobación de
finitiva de los siguientes proyectos téc
nicos: Zonas verdes en polígonos 9 y 10 
(torre Ramona). Renovación de pavimen
tos y abastecimiento de agua en la calle 
de San Juan y San Pedro. Jardines y or
namentación en zonas peatonales del paso 
inferior de Delicias. Remodelación de la 
Glorieta de Sasesa. Remodelación de la 
plaza de Las Peñetas, en barrio de Miral- 
bueno. Instalación de alumbrado público 
en carretera de Zaragoza a Logroño y 
camino de Depósitos Altos (barrio de 
Casetas). ,

—Autorizar a don Vidal Andréu Gi- 
meno para presentar proyecto de cons
trucción para el solar sito en calle De
licias, número 8, al amparo de la excep
ción prevista en las normas del Plan ge
neral de la ciudad.

—Aprobar con carácter definitivo la 
delimitación de la unidad de actuación in
dependiente de la manzana delimitada 
por las calles Uncela. Sangenis v otras, 
redactada por la Dirección Técnica de Ar
quitectura.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Diputación General de 
Aragón aprobando con carácter definitivo 
el proyecto de modificación de alineacio
nes de la calle de Geranio, del barrio de 
Valdefierro.

—Quedar enterado de las siguientes 
sentencias: de la Audiencia Territorial y 
auto de la Sala IV del Tribunal Supremo, 
anulando acuerdos municipales aprobato
rios de croquis de actuación aislada en 
terrenos ubicados en polígono 60.

—Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 
Comisión Permanente de 16 de julio de 
1981. sobre interposición de recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
de la Dirección General de Obras Hidráu
licas desestimatoria de recurso de alzada 
presentado contra resolución de la Comi
saría de Aguas del Ebro y formular con 
carácter previo el potestativo recurso de 
reposición ante dicha Dirección General.

—Desistir del recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Excmo. Ayun
tamiento ante la Audiencia Nacional con
tra resolución del MOPU aprobando el 
Plan parcial promovido por «Monteca- 
nal», S. A., proponiendo asimismo se 
apruebe con carácter inicial el proyecto 
de urbanización presentado por dicha en
tidad y aprobación con carácter inicial de 
la modificación que se indica del referido 
Plan parcial.

—Delimitar como unidad de reparcela
ción la manzana comprendida entre ca
lles Roger Tur, Compromiso de Caspe, 
Jorge Cocci y Sanz Gadea, declarándola 
en estado de reparcelación, con suspen
sión de licencias.

—Resolver las reclamaciones presenta
das durante el plazo de exposición pú
blica del Plan parcial del polígono 69-B 
y aprobar con carácter provisional el 
mismo.

—Ratificar el Ayuntamiento sus com
promisos para la ejecución de las obras 
del proyecto modificado de precios del de 
tubería de compensación de presiones en 
zonas industriales del Arrabal y prolon
gación del actual colector de la margen 
izquierda del río Ebro.

—Recibir las obras de urbanización, 
con carácter provisional, confrontantes con 
los números 17, 19 y 21 de la calle Mur
cia, del barrio de Casetas, así como de

volución de aval constituido para garan
tizar dichas obras.

—Aprobar con carácter inicial la uni
dad de actuación independiente entre los 
polígonos 51 y 52, según plano obrante 
en el expediente, siendo el sistema de ac
tuación el de expropiación.

—Aprobar con carácter inicial la mo
dificación de áreas de actuación del Plan 
parcial del polígono 43, según planos 
obrantes en el expediente.

—Aceptar peticón de «Tudor», S. A., 
suprimiendo determinada condición del 
Plan parcial del polígono La Cartuja Baja.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial en 
relación con estudio de detalle y repar
celación en terrenos comprendidos en ave
nida de Madrid, aceptando la misma y 
acordando no comparecer.

—Aprobar el proyecto de construcción 
del nuevo parque de bomberos en terrenos 
de la «Actur» (Arrabal).

-Modificación del Plan general en lo 
referente a la anchura de la calle Santa 
Catalina, angular al edificio sito en calle 
Coso. 72-82, en la forma que se indica en 
el dictamen.

Economía y Finanzas

Aprobar cuenta general y liquidación 
del presupuesto extraordinario núm. 56, 
confeccionado para adquisición de mate
rial para mejora del Servicio de Extinción 
de Incendios, contra el que no se ha pre
sentado reclamación alguna durante el 
período de exposición.

-Dejar sin efecto el acuerdo plenario 
de 12 de febrero de 1981, por el que se 
concertó con el Gremio fiscal de Varie
dades y Bailes el pago del impuesto so
bre gastos suntuarios correspondiente a 
los años 1980-81. respecto a las salas in
tegrantes del mismo.

—Concertar el pago del impuesto so
bre gastos suntuarios correspondiente al 
ato 1981 con «Turismo Zaragoza», S. A., 
respecto al establecimiento denominado 
hostal-residencia «La Romareda»; con doña 
Aurora Muñoz Ginés, respecto al estable
cimiento denominado hotel - residencia 
«Rey Alfonso I»; con «Anlo», S. A., res
pecto al establecimiento denominado ho
tel «Ramiro I»; con «Zaragoza Urbana», 
sociedad anónima, respecto al estableci
miento denominado hotel «Goya».

—Aprobar el acta para regularización 
del consumo de agua con «Mercazara- 
goza». S. A.

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas del 
establecimiento, ampliación y mejora del 
Servicio de Extinción de Incendios.

—Ratificar lo actuado sobre la forma- 
lización de un préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España por importe de 
387.742.733, pesetas (quinta y última fase) 
con destino a dotar en parte el presu
puesto extraordinario de liquidación de 
deudas al 31 de diciembre de 1979.

—Concertar el paso del impuesto sobre 
gastos suntuarios, años 1980 y 1981, con 
don Luis Marca Rodrigo, respecto a la 
sala de fiestas «El Papagayo»: con doña 
Antonia-Julia Blanch, respecto a la sala 
de fiestas «Don Papagayo»: con José-Luis 
Marca Rodrigo, respecto a la sala de fies
tas «Gran Papagayo»: con don Angel Fer
nández Blázquez. respecto a la sala de 
fiestas «Galo»: con doña María Concep
ción de Val Hernando, respecto a la sala 
de fiestas «Parsifal» con don Celestino 
Moreno Villanueva, respecto a la sala de 
fiestas «Oasis»; con doña Isabel Guillen

López, respecto a la sala de juventud 
«San Jorge». .

—Desestimar la solicitud de concier 
presentada por don Luis Lozano Blani 
para el pago del impuesto sobre gast, 
suntuarios, años 1980-81, respecto a 
sala de fiestas «Cosmos».

—Idem ídem respecto a la sala de ti 
tas «Aida». , .

—Idem ídem por don José-Luis Vicen 
Racho, respecto a la sala de fies 
«Rumbo».

Propiedades
Elevar a definitivo el acuerdo plenario 

de 12 de febrero de 1981 por el que s 
aprobaba inicialmente la permuta c 
«Inmobiliaria Almozara», S. A., de las P 
piedades que se relacionan, e incorpo 
al mismo las aclaraciones señaladas P 
la citada empresa y la Dirección de v 
lidad y Aguas. . pe

—Aceptar de don José-Luis Ferraz 
y otros, cesión gratuita de terreno en 
calles Padre Landa, Pablo Carga o y 
Cortes, para viales.

—Requerir a «Prodi», S. A., Para. , 5 
sión gratuita de terreno que pasa a vía 
en calle Cardenal Cisneros.

—Aceptar de «Inmobiliaria Cobasa». s 
ciedad anónima, cesión gratuita de leI 
nos que se relacionan, previstos en la 1 
tuación aislada aprobada en avenida 
Cataluña, polígono 55.

—Dar por terminada, sin resultado, i ' 
de avenencia en expediente de indem1 
zación por constitución de servidumo 
forzosa de acueducto por proyecto de co 
ducción de agua al área de vivicno 
«Actur». . n,

—Tener por fijada, en fase de aven,a, 
cia, indemnización a percibir por don J 
cinto Olloqui Arellano como propicia1 
de terreno en término de Miralbuen ' 
constitución de servidumbre forzosa 
acueducto, proyecto conducción de agl‘ 
al área de viviendas «Actur». .j

—Contestar a don Tomás Rey A1;.- 
en relación con solicitud de expropiad 
de terreno entre calles Cuenca y Alican • 
que no procede llevar a cabo tal expr 
piación. _

—Constituir en la Caja General de । . 
pósitos un depósito para responder ú 
justiprecio por expropiación de una m1 ll . 
de la finca número 23 de la calle Miga 
Servet, a disposición del limo, señor A 
calde y a favor de los herederos de do 
Francisco Albert Menac.

—Desestimar recurso de reposición ' 
terpuesto por «Limpiezas López» y ad) 
dicar definitivamente el concurso-subas 
para contratar el servicio de limpieza , 
los colegios nacionales a «Limpieza y Ma 
tenimiento», S. A. («Limasa»), , ,

—Prorrogar hasta el 31 de diciemo 
de 1981 la concesión del servicio de 0^ 
restaurante de la antigua Hípica a don Lo
renzo Gallán Arrabal.

—Aprobar Plan anual provisional > 
aprovechamientos forestales, ejercicio ap 
1981-82, en montes «Realengo» y "'L' 
dado», de Villamayor y Peñafíor.

—Aceptar resolución del Jurado P'0' 
vincial sobre fijación de justiprecio 
expropiación de un terreno en barrio d 
Juslibol, propiedad de doña Leoncia La- 
hoz Blánquez. ,

—Aprobar liquidación de intereses d 
demora en pago de diversas certificacio
nes de obra, contrata de construcción de 
Centro Operativo de Aguas de Casablanca- 
adjudicada a «Construciones Colomina”- 
sociedad anónima.

—Idem ídem contrata de abasteci
miento de agua y saneamiento del barrio 
de Valdefierro, adjudicada en su día a
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*a empresa «Dragados y Construcciones», 
sociedad anónima.

Abonar a doña Jesusa Canalda Laí- 
nez- el importe de indemnización por ex
propiación de derechos arrendaticios del 
Piso que ocupa en la casa número 114 de 
‘a calle del Coso.

—Aceptar ofrecimiento de acciones (ar- 
l|culo 109 L.E.C.) y comparecer ante el 
Juzgado de instrucción número 3 sobre 
accidente de circulación por colisionar tu- 
risrno conducido sin el correspondiente 
Permiso por 
^'nguez con

"Ratificar 
de mayo 

de obras de 
barrio de La

don Manuel E. Muñoz Do- 
vehículo municipal.
acuerdo de Permanente de 
de 1981 sobre contratación 
construcción de piscina en 
Cartuja.

—Abonar a la Asociación de propieta- 
los San Ildefonso cantidad ingresada para 

Pa8O de indemnización a don Luis Muñoz 
Orniés de derechos arrendaticios de piso 
n Pignatelli, número 3.

p/'Contestar a «Actividades Mercantiles 
bro», S. A., no ser necesario de momento 

a expropiación total de la finca de su 
Propiedad en término de Miralbueno para 
lecución de proyecto de conducción de 
8ua al área de viviendas «Actur».

Rectificar acuerdo plenario de fecha 
•. de diciembre de 1980 sobre constitu- 
■on de servidumbre forzosa de acueducto 

A°bre. terreno propiedad de los Padres 
Agustinos Recoletos en área de viviendas 
"Actur».

—Idem ídem de la misma fecha sobre 
crreno propiedad de las Reverendas Es- 
avas de! Sagrado Corazón de Jesús, en 

rea de viviendas «Actur».
|. ; Aceptar de don Eusebio y doña Fe- 

C|dad Valiente Cadala la cesión gratuita 
e terreno que ha pasado a viales para 
bustituir la calle Uncela.

—Quedar enterado del fallo de la sen- 
cncia de la Audiencia Territorial en re- 
Urso de apelación en juicio de menor 

ibantía instado por don Julián Biel Pisa 
. ,otros contra el Ayuntamiento sobre ac- 
ion declarativa de propiedad de parcela 
n monte de Villamayor.

Aprobar acta de replanteo y el pro- 
pcto adicional al de instalaciones eléc- 
J'CUS, emergencia, energía y megafonía 
,°rrespondientes al capítulo 2-6 de remo- 
re|ación del campo de fútbol La Roma- 
>e(ia. adjudicado a «Electricidad Ta- 
buenca».
y». Aprobar acta de replanteo y el pro- 
¡uto adicional ai de torres de ilumina- 
l°n (capítulo 2-6) del campo de fútbol 
2, Romareda, adjudicado a la empresa 

a>leres Vda. de Joaquín Gracia», S. L. 
]. Dejar sin efecto acuerdo plenario de 

de diciembre de 1980 por el que se 
q quería a don Antonio Artal Aliaga y 

r°s para la cesión gratuita de terreno 
^Ue Pasa a viales en calle Portugal, por 

’ ser de su propiedad.
.-Constituir en Caja General de De- 

yOsitos, a disposición del señor Alcalde 
..a favor de los propietarios que se in- 

Can^ un depósito por las cantidades que 
(l' señalan como indemnización por servi- 

umbre forzosa de acueducto sobre las 
^Petficies que se detallan en polígono 4 

Polo industrial.
q/^Aprobar proyecto de explanación y 

°nd¡cionamiento de una zona en torre 
a^ona, para el posible emplazamiento 
e¡1 ferial de atracciones y adjudicar la 

*Ccución de las obras a la empresa «Gri- 
hla». S. A.
uZ-Aprobar cesión gratuita a favor del 

de terreno para construir viviendas 
n el fin de erradicar el chabolismo.

a ^-Adjudicar a la Cooperativa Ganadera 
Villamayor el aprovechamiento de los 

pastos de los montes «Realengo» y «Ve
dado» de Villamayor.

—Adjudicar a la Sociedad Cooperativa 
Ganadera San Cosme el aprovechamiento 
de los pastos de los montes «Realengo» 
y «Vedado» de Peñaflor.

—Desestimar alegaciones formuladas por 
don Ricardo Berdié, Presidente de la 
Asociación Familiar «La Granja», y ele
var a definitiva permuta de terrenos en 
finca de La Granja.

Régimen Interior
Manifestar a don José Romero Balsas 

que el Ayuntamiento carece de compe
tencia para la adopción de acuerdos en 
materia de derechos pasivos, si bien en 
el momento de su jubilación se tendrá en 
cuenta el tiempo prestado en el servicio 
militar.

—Desestimar petición formulada por 
don Santiago Marcén Joven y otros, todos 
ellos pertenecientes a la plantilla laboral, 
de abono de un tanto por ciento de la 
masa salarial correspondiente al año 1980.

—Desestimar los recursos de reposición 
interpuesto por don Melchor Loshuerlos 
Beltrán y otros, todos ellos funcionarios 
pertenecintes a Vialidad y Aguas, contra 
acuerdo plenario desestimatorio de abono 
de gratificación de 1.500 pesetas.

—Desestimar peticiones formuladas por 
don José Serrano Marco y otros, operarios 
de la plantilla laboral, de abono de un 
tanto por ciento de la masa salarial del 
año 1980.

—Aplicar los beneficios de amnistía al 
que fue funcionario de este Ayuntamiento 
don Eduardo Lacambra Alconchel, en su 
día separado del servicio por motivos po
líticos, y reconocer la pensión de viude
dad a favor de doña Bonifacia Capapey 
Eras, viuda de Eduardo Lacambra.

—Idem ídem a don Francisco Lorenle 
por ídem reconociendo la pensión de or
fandad a su hija doña Agustina Lorenle 
Rubio.

—Idem ídem a don Bernabé Beltrán 
Molina por ídem y reconocer la pensión 
de viudedad a favor de su viuda, doña 
Carmen Langarila Domínguez.

—Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios el tiempo servido con carácter 
contratado a don Guillermo González 
Gascón.

-Contratar con carácter administrativo 
a don Salvador García de Vicuña como 
Practicante del Servicio de Extinción de 
Incendios.

—Contratar en plaza de operario para 
la Casa de Amparo a don Pedro-Luis Cle
mente Ciordia.

—Desestimar peticiones formuladas por 
don Reinaldo Ibáñez y otros, pertenecien
tes a la plantilla laboral, de abono de un 
tanto por ciento de la masa salarial co
rrespondiente al año 1980.

Acción y Promoción Social

Conceder a don Santiago Ramos, Pre
sidente del Campamento Nuestra Señora 
de Altabas, la ayuda económica solicitada 
para el mismo.

—Proceder al reconocimiento de un 
crédito, para su inclusión en el presu
puesto ordinario de 1981, a favor de 
Jorge Cáncer, correspondiente a las obras 
de pintura en los módulos prefabricados 
del colegio público «La Paz».

—Aprobar proyecto y pliego de condi
ciones para la habilitación del antiguo 
mercado de pescados para teatro y usos 
múltiples.

-Proceder al reconocimiento de un 
créd:.o para su inclusión en el presu

puesto ordinario de 1981, con destino al 
pago a la «Compañía del Gas», S. A., por 
suministro al colegio Santo Domingo du
rante el año 1980.

—Conceder al señor Presidente de la 
Federación de Asociaciones de barrios de 
Zaragoza la subvención que se indica en 
el expediente.

—Conceder a don Marcial de Miguel 
Martínez, Presidente del club de jubilados 
La Almozara, la subvención que se indica 
en el expedieme,

—Aprobar estatutos del Patronato de 
Filmoteca de Zaragoza.

—Aprobar proyecto de acondiciona
miento del centro de cultura en edificio 
de la Alcaldía del barrio de MonTañana.

-Resolver reclamaciones en expediente 
sobre aprobación del Reglamento de Es
cuelas Infantiles.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana
Conceder medalla de oro de la ciudad 

al Excmo. señor don Pedro Laín Entralgo.
—Quedar enterado del acuerdo de la 

Excma. Diputación Provincial concediendo 
la medalla de plata de la provincia al 
Cuerpo de Bomberos.

Quedar enterado de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial en recurso 
interpuesto por doña María-Jesús Casales 
Moníorte contra acuerdo denegatorio de 
transferencia de licencia de autotaxi de 
clase C.

-Acceder a la solicitud de transferen
cia de licencia de autotaxi número 134 a 
favor de don José Lostres; de la licencia 
número 630 a favor de don Sebastián Al- 
quézar López, por jubilación: de la licen
cia 879 a favor de don Jesús Gargallo 
Martínez, por invalidez: de la licencia 
núm. 1.046 a favor de don Eufrasio Car- 
diel Sebastián, por jubilación: de la li
cencia 264 a favor de doña Gloria Guallar 
Loy, por fallecimiento de su esposo, don 
Isidro Izquierdo Navarro; de la licencia 
num. 455 a favor de don José Bermúdez 
Santamaría: de la licencia 739 a favor de 
don Antonio Aznar Aznar, por invalidez; 
de la licencia 980 a favor de don Antonio 
Pérez Garcés, por jubilación; de la licen
cia 1.137 a favor de don Gregorio Caso- 
rrán Antoranz, por invalidez.

—Quedar enterado de la aprobación de 
la Diputación General de Aragón a la 
Ordenanza reguladora de actividades co
merciales e industriales en la vía pública.

—Acceder a la petición de Unión Na
cional de Cooperativas del Campo tras
pasando su autorización en «Mercazara- 
goza» a favor de Cooperativa Española 
Hortofrutícola.

Incorporar a la contrata del servicio 
de recogida de basuras las procedentes 
de «Comercial Aragonesa de Mariscos», 
sociedad anónima: empresa «Cosos», so
ciedad anónima, en polígono Cogullada, 
calle H: hijos de José Loy, polígono Mal- 
pica, calle E, número 64: café-bar «Pub 
B-52», en calle Pedro Cerbuna, 5; restau
rante «El Caserío», en carretera de Ma
drid, kilómetro 315: calle Alfonso Carlos 
Comín, número 5.

Mociones
No se aprueba por veinte votos en con

tra y seis a favor moción presentada por 
el PAR sobre guarderías del «Inas».

—No se .prueba moción presentada por 
el PTA por veinticuatro votos en contra 
y dos votos a favor sobre elevación de 
tarifas de transporte urbano (suplemento 
provisional).

—Se aprueba moción del PTA sobre 
carencia de puestos escolares,
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Acción y Promoción Social

Aprobar la constitución y estatutos de 
una fundación p blica con denominación 
de Patronato municipal del Teatro Prin
cipal. Previamente se aprueban dos votos 
particulares, y el dictamen salvo la men
ción al informe de la Comisión de Eco
nomía y Finanzas.

A continuación se aprueba un ruego 
del PAR por veintiún votos a favor y 
cinco votos en contra (UCD) sobre el 
trasvase aprobado por el Parlamento de 
las aguas del Ebro. . ;

Se levantó la sesión a las veintitrés ho
ras quince minutos.

Zaragoza, 19 de junio de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 7.835

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
E I.C.O.N.A.

CONSORCIO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

El próximo día 21 de septiembre, y 
en los Ayuntamientos que se citan, se 
celebrarán, a las once horas, las su
bastas de pastos y robellones que se 
indican, con arreglo a las normas si
guientes:

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas y formalizadas, se presenta
rán en pliegos cerrados hasta las trece 
horas del día anterior señalado para 
las subastas, tanto en los Ayuntamien
tos como en las oficinas del Consorcio 
Provincial, sitas en el Servicio Fores
tal de la Excma. Diputación Provincial 
(plaza de España, 2, parte antigua).

También se celebrará una subasta 
de madera de chopo, sita en Pina de 

• Ebro, cuyas proposiciones, en la for
ma establecida, serán presentadas en 
la Jefatura Provincial del «leona» (Váz
quez de Mella, 10), con arreglo a las 
normas que se expresan al final del 
presente anuncio, ya que las normas 
anteriores y el detalle que se expresa 
a continuación son ajenos al aprove
chamiento maderable.

Término municipal, montes, superficie, 
número de unidades, época de disfrute 

y tasaciones
Abanto. — «Cerropozuelo». 200 hec

táreas. 3.600 cabezas ganado lanar mes 
(300 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 12.099 pesetas. 

Abanto. — «El Chaparral». 170 hec
táreas. 2.040 cabezas ganado lanar mes 
(170 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 8.000 pesetas. 

Abanto. — «El Rebollar». 160 hectá
reas. 1.920 cabezas ganado lanar mes 
(160 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 6.000 pesetas.

Abanto. — «Solana de la Hiedra» 
69 hectáreas. 828 cabezas ganado lanar 
mes (69 cabezas temporada). 1-10-81 a 
30-9-82 (12 meses). Tasación, 3.500 pe
setas.

Aguilón. — «Los Comunes». 130 hec
táreas. 1.200 cabezas ganado lanar mes 

(150 cabezas temporada). 1-10-81 a 31-5
82 (8 meses). Tasación, 15.000 pesetas. 

Alhama de Aragón. — «La Muela». 
217 hectáreas. 2.400 cabezas ganado 
lanar mes (200 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
13.000 pesetas. .

Alhama de Aragón. — «La Serrati
lla». 70 hectáreas. 600 cabezas ganado 
lanar mes (50 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
4.000 pesetas.

Arka. — «Dehesa Carnicera». 700 hec
táreas. 5.400 cabezas ganado lanar mes 
(600 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-6
82 (9 meses). Tasación, 12.750 pesetas. 

Aguara. — «Blanco». 120 hectáreas. 
2.400 cabezas ganado lanar mes (200 
cabezas temporada). 1-11-81 a 31-5-82 
(7 meses). Tasación, 15.000 pesetas.

Belchite. — «Carboneros». 280 hec
táreas. 2.800 cabezas ganado lanar mes 
(400 cabezas temporada). 1-11-81 a 31-5
82 (7 meses). Tasación, 60.000 pesetas. 

Biel. — «Bernano y Vedado». 500 hec 
tareas. 2.400 cabezas ganado lanar mes 
(200 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 10.000 pesetas.

Biel. — «La Fraya». 445 hectáreas. 
2.800 cabezas ganado lanar mes (240 
cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9-82 
(12 meses). Tasación, 20.000 pesetas.

Borja. — «Canal del Río Huecha». 
12 hectáreas. 1.200 cabezas de ganado 
lanar mes (100 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
3.000 pesetas.

Borja. — «Selva y Cuestarroya». 
308 hectáreas. 3.000 cabezas ganado 
lanar mes (250 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
7.000 pesetas.

Borja. — «Valcardera» (lote 1."). 
150 hectáreas. 1.800 cabezas ganado 
lanar mes (150 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
2.000 pesetas. ,

Borja. — «Valcardera» (lote 2.°). 
200 hectáreas. 2.400 cabezas ganado 
lanar mes (200 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
6.000 pesetas.

Bubierca. — «Valdelloso». 140 hec
táreas. 1.680 cabezas ganado lanar mes 
(140 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 13.000 pesetas. 

Calatayud. — «Armantes» (lote 1."). 
700 hectárea . 1.800 cabezas ganado 
lanar mes (150 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
4.000 pesetas.

Calatayud. — «Armantes» (lote 2.°). 
700 hectáreas. 1.800 cabezas ganado 
lanar mes (150 cabezas temporada). 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación 
2.500 pesetas.

Calatayud. — «Armantes» (lote 3.°). 
700 hectáreas. 1.440 cabezas ganado 
lanar mes (120 cabezas temporada!. 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
3.500 pesetas.

Calatayud. —- «Valdelázaro». 188 hec
táreas. 1.800 cabezas ganado lanar mes 
(150 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 7.000 pesetas.

Castejón de Valdejasa. — «Partida 
El Plano». 150 hectáreas. 2.400 cabezas 
ganado lanar mes (200 cabezas tempo
rada). 1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Ta
sación, 7.500 pesetas.

Castiliscar. — «Lid» y otros. 392 hec 
táreas. 3.600 cabezas ganado lanar mes 
(300 cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9
82 (12 meses). Tasación, 9.000 pesetas.

Cetina. — «Altos de la pieria* 
(lote 1?'). 131 hectáreas. 1.600 cabezas 
ganado lanar mes (200 cabezas te 
porada). 1-11-81 a 30-6-82 (8 meses), ta 
sación, 3.500 pesetas.

Cetina. — «Altos de la SieB 
(lote 2.“). 131 hectáreas. 1.600 cabe^ 
ganado lanar mes (200 cabezas 
rada). 1-11-81 a 30-6-82 (8 meses). 
sación, 3.500 pesetas.

Cetina. — «Altos de la Sien 
(lote 3.°). 131 hectáreas. 1.600 cabef‘ 
ganado lanar mes (200 cabezas Rm£L. 
i ada). 1-11-81 a 30-6-82 (8 meses). 
sación, 3.500 pesetas. , , c

Fuencalderas. — «Siviella». 2-/ 1 
táreas. 2.724 cabezas ganado lanar n - 
(227 cabezas temporada). 1-10-81 a j  
82 (12 meses). Tasación, 3.500 peseu • 

Fuendejalón. — «Dehesa de Can1 
cas». 156 hectáreas. 1.800 cabezas 8 
nado lanar mes (150 cabezas 
rada). 1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). 11 
sación, 5.500 pesetas. mihec- 

La Muela. — «Dehesa Boyal». 102 i 
táreas. 2.040 cabezas ganado lanar n . 
(170 cabezas temporada). 1-10-81 a 
82 (12 meses). Tasación, 10.200 

Luesia. — «Fayanás» (lote l.")- • . 
hectáreas. 4.000 cabezas ganado 1 ai 
mes (350 cabezas temporada). M*F6 
30-9-82 (12 meses). Tasación, 45.000 P t 
setas. ajo 

Luesia. — «Fayanás» (lote 2.' )• • ; 
hectáreas. 3.350 cabezas ganado a1? a 
mes (275 cabezas temporada). l-IO"81-. 
30-9-82 (12 meses). Tasación, 36.000 P 
setas. 130

Luesia. — «Fayanás» (lote 3. )• r 
hectáreas. 3.350 cabezas ganado la* 
mes (275 cabezas temporada). 1-10-8 
30-9-82 (12 meses). Tasación, 27.000 P 
setas. . 975

Luna. — «Partida de Puisevilla»- . 
hectáreas. 2.400 cabezas ganado lao 
mes (200 cabezas temporada). l-lO-o^ 
30-9-82 (12 meses). Tasación, 2.000 P

Luna. — «San Jorge». 470 hectárea^ 
3.600 cabezas ganado lanar mes 
cabezas temporada). 1-10-81 a 30-“' 
(12 meses). Tasación, 3.000 pesetas- 

Luna. — «Valdeforao». 50 hectai"c 
603 cabezas ganado lanar mes 
bezas temporada). 1-10-81 a 30-y' 
(12 meses). Tasación, 1.500 pesetas- 

Luna. — «Valdejúnez». 165 hectar1- ^ 
1.200 cabezas ganado lanar mes 
cabezas temporada). 1-10-81 a 30-z' : 
(12 meses). Tasación, 1.000 pesetas- 

Montcrde. — «Romerales». 300 
táreas. 3.600 cabezas ganado lanar h?n 
(300 cabezas temporada). 1-10-81 a 3' . 
82 (12 meses). Tasación, 15.000 p^sd1 . 

Moros. —' «Monegrillo», 150 hec^ 
reas. 1.200 cabezas ganado lanar 
(100 cabezas temporada). 1-2-82 a 30-^ 
(8 meses). Tasación, 5.000 pesetas- 

Pani^a. — «La Sierra». 280 hectárd;^ 
3.000 cabezas ganado lanar mes 
cabezas temporada). 1-10-81 a 30-“' 
(12 meses). Tasación, 5.000 pesetas- 

Pina de Ebro. — «Chopera o Sot^ 
111 hectáreas. 6.600 cabezas ganí' , 
lanar mes (550 cabezas temporal 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasacid" 
275.000 pesetas.

Tarawnu. — «El Cierzo» (lote 
636 hectáreas. 4.800 cabezas gan£a, 
lanar mes (400 cabezas temporada/ 
1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Tasacid 
7.000 pesetas. I 

Tarmona. — «El Cierzo» (lote 3
450 hectáreas. 2.400 cabezas gan‘L). 
lanar mes (200 cabezas temporada/ 
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a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 
o.uuo pesetas.
6iin ’azona- — «El Pino». 13 hectáreas. 
y J cabezas ganado lanar mes (50 cabe- 
^ temporada). 1-10-81 a 30-9-82 (12 me

' y- Tasación, 2.000 pesetas.
Vi‘«rabona. — «La Luesa». 13 hectá- 
‘-'i. 600 cabezas ganado lanar mes 

cubezas temporada). 1-10-81 a 30-9- 
meses). Tasación, 1.500 pesetas, 

^errer. — «Dehesa Alta de Arman- 
n.s‘>- 181 hectáreas. 1.000 cabezas ga- 
7lu lanar mes (90 cabezas tempo 
^a)- 1-10-81 a 30-9-82 (12 meses). Ta- 
^lon, 2.000 pesetas.

h °Sos' — «El Común» (lote l.°). 120 
clareas. 900 cabezas ganado lanar 

cabezas temporada). 1-10-81 a
Setas meses). Tasación, 5.000 pe- 
hJ'^os. — «El Común» (lote 2.°). 120 

clareas. 900 cabezas ganado lanar 
^¿Xl'OO cabezas temporada). 1-10-81 a 
Setas^ meses). Tasación, 3.000 pe- 

hZ^05- — «El Común» (lote 3.°). 120 
clareas. 900 cabezas ganado lanar 

cabezas temporada). 1-10-81 a 
Sehs^ meses). Tasación, 3.750 pe- 

hZo^°s- «El Común» (lote 4."). 120 
n clareas. 900 cabezas ganado lanar 

cabezas temporada). 1-10-81 a 
scu's meses). Tasación, 2.000 pe- 
t^ncastillo. — «La Sierra». 60 hectá- 
(6üS‘ ^0 cabezas ganado lanar mes 
b cabezas temporada). 1-10-81 a 30-9 

J12 meses). Tasación, 3.000 pesetas.
O! de San Martín. — «Carrascal» y 
har?S‘ ^^6 hectáreas. 3.600 cabezas ga- 
r. 7U lanar mes (300 cabezas tempo- 
sS- l-W-81 a 30-9-82 (12 meses). Ta- 

J°n, 10.000 pesetas.
g] ‘dlorres. — «Cerro de San Juan». 
I; hectáreas. 1.000 cabezas ganado 
l' mes (90 cabezas temporada). 
20 n a 30-9-82 (12 meses). Tasación, 

uu Pesetas.

Robellones 
o.y(,/ de San Martín. — «Carrascal» y 
0 Us¿ 396 hectáreas. 1.000 unidades. 
50nnne a diciembre de 1981. Tasación 

pesetas.

Maderas de chopo
ü l * próximo día 16 de septiembre, 

doce horas, se celebrará una su
de madera de chopo, sita en la 

0,, JPera de Pina de Ebro, cuyas pro- 
br 'Clones en forma reglamentaria se 
de]Sentarán en la Jefatura Provincial 

«leona» (Vázquez de Mella, 10), con 
l^o a las normas siguientes:

?0g único. — Chopo 1-214. A hecho. 
i'On P’es- lgual a 265 metros cúbicos, 

(...U|ia tasación de 927.500 pesetas.
ibe .ertas: Podrán presentarse hasta 
la aia hora antes de la anunciada para 

b^basta.
Ios ‘egos: Se hallan a disposición de 
Ve(.Lnteresados en la Sección de Apro- 

pV^mientos de la citada Jefatura. 
bi-planza provisional: El 2 por 100 so
lé el importe tasado, cuyo justifican- 
l^cc pago deberán incluir dentro de 

pPHegos anteriormente mencionados. 
e| ¡'anza definitiva: El 4 por 100 sobre 

importe de la adjudicación.
e] , stoconado: 177.000 pesetas, a 250 

Clocón. 
dj¿astos: Son de aplicación al adju- 

atario las tasas reglamentarias, pu

blicidad y expediente, que juntamente 
con el importe de la fianza definitiva 
y demás gastos serán hechos efectivos 
inmediatamente después de finalizada 
la subasta.

Pago de la adjudicación: El pago en 
su totalidad se efectuará a partir de 
los ocho días en que el adjudicatario 
reciba la comunicación de la adjudica
ción definitiva.

El Guarda forestal de dicha zona 
mostrará a quienes lo soliciten la ma
dera de chopo a que se refiere la pre
sente subasta.

Zaragoza, 31 de julio de 1981. — El 
Ingeniero Director del Consorcio, An
tonio Revuelta Salinas.

Núm. 7.982

Dirección General 
de la Energía

Resolución por la que se modifican las 
tarifas de aplicación de «Compañía 
del Gas de Zaragoza», S. A., para el 
suministro de gas por canalización 
en Zaragoza.
La entidad «Unigás», en nombre y 

representación de las empresas distri
buidoras de gas por canalización, ha 
solicitado modificación de las tarifas 
de aplicación para el suministro de 
gas manufacturado de PCS 3.500 Kcal/ 
Nnr*, en Zaragoza.

La Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos, en su reunión del día 7 
de julio de 1981, previo informe de la 
Junla Superior de Precios, ha apro
bado la modificación de las tarifas 
actualmente en vigor del suministro 
de gas efectuado por «Compañía del 
Gas de Zaragoza», S. A., en el ámbito 
de distribución en Zaragoza.

En virtud de lo facultado en el cita
do acuerdo de la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos, y de confor
midad con lo establecido en el capí 
lulo IV del Reglamento general del

Precio del gas
ANEXO

arifas Límites de aplicación Pts/Kwh Pts/m3

A)
D 1

Usos domésticos:
Hasta 10 m3........................................... ........  4,274 17,392

D 2 Entre 11 y 25 m:1................................ ......... 4,243 17,266
D 3 Entre 26 y 50 m8................................ ......... 4,209 17,126
D 4 Entre 51 y 100 ma................................ ........  4,159 16,923
D 5 De 101 m8 en adelante ..................... ......... 4,133 16,818

B)
C 1

Usos comerciales e industriales: 
Hasta 10 m3................................. ........  4,508 18,344

C 2 Entre 11 y 25 m8................................. ......... 4,471 18,193
C 3 Entre 26 y 50 m8................................. ........  4,429 18,022
C 4 Entre 51 y 100 ma................................ ........  4,369 17,780
C 5 De 101 m3 en adelante ..................... ......... 4,339 17,658

Núm. 7.926

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 447

Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto 2.913 de 
1973, de 26 de octubre, esta Dirección 
General ha resuelto:

l.° Aprobar las tarifas de aplica
ción a los suministros de gas efectua
do por «Compañía del Gas de Zara
goza», S. A., en Zaragoza. Dichas tari
fas serán las que se detallan en el 
anexo que acompaña a la presente 
resolución.

2 .a La empresa distribuidora no po
drá establecer, en ningún caso, otras 
tarifas distintas de las incluidas en el 
citado anexo.

3 .a En el plazo de seis meses, a 
partir de la entrada en vigor de las 
tarifas aprobadas por la presente re
solución, los abonados (tanto los exis
tentes como los de nuevo contrato) 
podrán elegir, entre las establecidas, 
la tarifa o tarifas más convenientes a 
sus intereses. Una vez elegida la mo
dalidad o tipo de tarifa deberá man
tenerse por un período mínimo de 
doce meses, salvo que hubiese un 
aumento manifiesto en la capacidad 
de consumo.

4 .° La modalidad de tarifas será 
de aplicación para las facturaciones de 
los consumos efectuados a partir de 
las cero horas del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Asimismo, dichas 
tarifas deberán ser publicadas, al me
nos, en un periódico de los de mayor 
circulación en la provincia.

5 .° La Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía podrá 
dictar en cada caso las normas c ins
trucciones complementarias que sean 
precisas para la adecuada aplicación 
de las tarifas y cuidará de la regulari
dad y equidad de las facturaciones, 
comprobando periódicamente la po
tencia calorífica y demás característi
cas del gas distribuido.

Lo que se comunica para su cono 
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 10 de julio de 1981. — El 
Director general, (ilegible).

de 1978, seguido contra don Eduardo 
Pelegrín Pardillos, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una sierra de cinta, de 70 centíme
tros de volante, marca «Abraín Her
manos», sin número visible, con motor 
eléctrico acoplado de 2 CV. Valorada 
en 20.000 pesetas.
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Una cepilladora universal, de 30 a 35 
centímetros de tablero, marca «Cima» 
sin número visible, con su motor eléc
trico acoplado de 2 CV. Valorada en 
80.000 pesetas.

Una máquina regruesadora, de 40 
centímetros de tablero, marca «Cor- 
cuera», sin número visible, de dos 
velocidades, con su motor eléctrico 
acoplado de 5 CV. Valorada en pese 
tas 175.000.

Una máquina tupi, de 50 milímetros 
de barrón, marca «Corcuera», sin nú
mero visible, de dos velocidades, con 
su motor eléctrico acoplado de 5 CV. 
Valorada en 68.000 pesetas.

Una máquina agujereadora, de ca
dena, marca «Corcuera», sin número 
visible, con su motor eléctrico acopla 
do de 2 CV. Valorada en 30.000 pesetas.

Una máquina lijadora, de banda, 
marca «Corcuera», sin número visible, 
con su motor eléctrico acoplado de 
2 CV. Valorada en 40.000 pesetas.

Total, 413.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Eduardo Pele- 
grín Pardillos, con domicilio en calle 
Cardenal Xavierre, 7, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 23 de octubre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de agosto de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.927

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.730 
de 1980, seguido contra don Emilio 
Díaz Gascón, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una fresadora-copiadora italiana, de 
la marca «R-9». Valorada en pesetas 
2.000.000.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Emilio Díaz Gascón, en polí
gono Royales Altos, nave 13, de La Pue
bla de Álfindén, donde puede ser exa
minada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de octubre, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 

de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 de) importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de agosto de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.928
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.768 
de 1980, seguido contra Asesoría Téc
nica Industrial, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un despacho completo, compuesto 
de dos mesas metálicas, de oficina, 
con tablero marrón de fórmica. Valo
rado en 24.000 pesetas.

Un archivador metálico, con cuatro 
cajones. Valorado en 5.000 pesetas.

Una mesita pequeña, metálica, con 
tablero marrón de fórmica. Valorada 
en 1.000 pesetas.

Un reloj de sobremesa, de la marca 
«Sony». Valorado en 1.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Olympia», modelo «Travalles de Lu- 
xe». Valorada en 7.000 pesetas.

Dos sillones metálicos, tapizados en 
marrón oscuro. Valorados en pesetas 
10.000.

Una silla metálica, tapizada en ma
rrón oscuro. Valorada en 5.000 pesetas.

Un radiador eléctrico, marca «Gar
za». Valorado en 6.000 pesetas.

Una mesa de recibidor, en madera, 
con encimera -de mármol blanco. Va
lorada en 3.000 pesetas.

Dos mesas metálicas, con tablero de 
fórmica marrón. Valoradas en pesetas 
10.000.

Dos sillones y una silla metálicos, 
tapizados en marrón oscuro. Valora
dos en 10.000 pesetas.

Un radiador eléctrico, marca «Sol- 
Thermic». Valorado en 6.000 pesetas

Un radiador eléctrico, de la marca 
«Braun». Valorado en 6.000 pesetas.

Dos maceteros rectangulares, de re
cibidor. Valorados en 6.000 pesetas.

Un despacho completo, de oficina 
técnica, compuesto de una mesa de 
madera labrada. Valorado en 25.000 pe
setas.

Una mesita de madera. Valorada en 
8.000 pesetas.

Tres cuerpos de armario bajo, en 
madera. Valorados en 45.000 pesetas.

Un armario librería con dos cuer
pos, en madera. Valorado en 25.000 pe
setas.

Dos armarios metálicos para archi
vo, con cuatro cajones cada uno de 
ellos. Valorados en 20.000 pesetas.

Un armario metálico para archivo, 
con cuatro cajones. Valorado en pese
tas 10.000.

Dos armarios metálicos para a l0, 
vo, con dos cajones cada uno. 
rados en 20.000 pesetas.

Tres armarios de madera, con 
cajones cada uno. Valorados en P 
tas 18.000. . cOn

Un tablero de dibujo, metálico, 
todos sus accesorios. Valorado e 
setas 15.000. a]eS,

Un sillón grande y dos n? q SCu - 
metálicos, tapizados en marrón 
ro. Valorados en 14.000 pesetas.

Un taburete elevable y giratorio, 
tálico y tapizado en marrón 0$ g. 
para dibujar. Valorado en o.vuu 
setas. jos

Un mostrador de madera, con 
cajones pequeños. Valorado en P 
tas 8.000. , nda,

Una lámpara y termómetro-as 
de sobremesa. Valorada en 1.0uu I 
setas. i^rtri^iUna máquina calculadora, cite 
marca «Tra». Valorada en o.UUv i 
setas.

Un radiador eléctrico, marca 
za». Valorado en 5.000 pesetas. _

Un armario metálico, con dos . 
nes, para archivo. Valorado en P 
tas 6.000. xmlnr^

Una mesita tipo armario, vaiu 
en 4.000 pesetas. _

Un frigorífico pequeño, marca 
nussi». Valorado en 4.000 peseta^ t¡|.

Veintinueve banquetas metálica-^^ 
pizadas en skai de diversos co 
Valoradas en 16.000 pesetas.

Total, 358.000 pesetas. . do5
Tales bienes se hallan deposi1*^ 

bajo la custodia de doña Ado'3 6|i 
Hernández García, con domic'1^ 
calle Argualas, 6-8, donde pueden • 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de t, 
bajo el próximo día 23 de oct 
a ¡as diez horas de su mañana. jos

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adjudica^ 
provisional de los bienes subasta 
al mejor postor que cubra el 
de la tasación y deposite en el 
el 20 por 100 del importe de la a ¿o 
dicación. Caso de no haber post0’ ¡j? 
las expresadas condiciones mi'j $ 
en la primera licitación se abi'1'^ 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de los o 
al mejor postor, que deberá depone 
en el acto el 20 por 100 del ¡n1!1 ¿í 
de la adjudicación. El deudor Pl j í 
en el acto' liberar los bienes o 
sentar persona que mejore la P°s 
hecha. d5

Dado en Zaragoza a 4 de ages' jy- 
1981. — El Magistrado, Benjamín 
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.929
Don Benjamín Blasco Segura, M'y I 

Irado de Trabajo de la núm6* 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

cedimiento de apremio número '¡¿r 
de 1979, seguido contra «Recubrí'1 'y 
tos Berges», S. L., por débitos 
guridad Social, he acordado la 
en pública subasta de los bienes 
a continuación se expresan:

Una cámara de combustión Pary 
túnel de secado de esmaltes, 
«Kalfrisa», sin número visible, coi' jj 
motores eléctricos acoplados, un0

$1

ie

Scir
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archi' 
. Val»

m
i pe52-

:o, con 
en P^

la saIa 

ctub'

(le de 15 CV de potencia y el otro 
u,,.,5 CV de potencia, con todos sus 

sorios. Valorada en 350.000 pesetas, 
i |a túnel de secado de esmaltes, de 

ble ¡lrca. «Sysmetal», sin número visi- 
fior vnc’oní'ndo con la cámara ante

Valorado en 50.000 pesetas.
Tin ’ 400.000 pesetas.

ba:‘ es bienes se hallan depositados 
Ben,.9 cuslodia de don José-Miguel 
BaróS ladrón, con domicilio en calle 
lera n >^e Wársage, 6, primero C, esca- 
i,.:' ^‘guiicla, donde pueden ser exa- 

t dos libremente.
Wic SuJ3asla se celebrará en la sala 
^io Hj 13 de esla Magistratura de Tra- 
a L cl próximo día 23 de octubre. 

c|iez horas de su mañana.
Hciiac-6 c* carácter de única, con dos 
Provj^'^Hes, y se hará adjudicación 
al m^.onal de los bienes subastados 
ile |a or Postor que cubra el 50 °/o 
ti )Á lasación y deposite en el acto 
’l'caci^01" del importe de la adju- 
bis On- Caso de no haber postor en 

|^xPresadas condiciones mínimas 
tont'1 Pl*.n,lera licitación se abrirá a 
sujec¡1!lación la segunda licitación sin 
¡w-)0.3'a ^P0- yen e**a se liará ad- 
^ejop 1011 Provisional de los bienes al 
¿i) p. Postor, que deberá depositar 
de |. acto el 20 por 100 del importe 
en A adjudicación. El deudor puede 
^itar ac,° Iterar los bienes o pre- 
^cha *3crsona que mejore la postura

i 'H81'''''0 Zaragoza a 5 de agosto de 
I Co. ^pCl Magistrado, Benjamín Blas- 
I Cl Secretario, (ilegible).

ttec ION SEXTA

Núm. 7.883

C A ST I 1 I S C A R
icaLí

M^í 
uero *

ri^ 
dc í 

1 ycn I 
:es

:on
uno 1

Ayuntamiento ha acordado la mo-,Jta o, M|itca.. ayuntamiento ha acordado la
50 de las tarifas fiscales que

a'a# 
a , ef

ar-an¿5bie5

se-Jan, uc taruab 
ln)p.ein,e se relacionan: 
Servlu.slo de circulación de vehículos. 
Stin,ICI.° de recogida de basuras.
Tenen'-lro de a8ua> ^hOnC1j dC Perr0S- 
I)¡c|) de Iabor y siembra.

0 acuerdo y el expediente quedan 
a /)s al público en la Secretaría deD 'I3, -I- Av PUDiico en la secretaria ae 

poS' j'üs Xuntamiento por el plazo de quince 
n<i eco ^os de examen y reclamaciones, 

pi’e - ^Crei 0¡"m'dad con el artículo 17 del Real 
o PrfL^asn-y 5 de 1981- de 16 de enero. 

^ld‘llscar, 31 de julio de 1981. — El 
,, । ■ losé Martínez.C' losé Martínez.

Núm. 7.879
EJEa  d e l o s c a b a l l e r o s

En •
eC|vcución del acuerdo plenario adop- 

3 ses*ón ordinaria de 28 de julio 
a’1 de Se prorroga el plazo hasta el día 

f SePtiembre próximo para que pue- 
( ^¡^'^ular reclamaciones contra la in- 
rr|,.ccin en el Registro de solares, cons-

^suficientes, provisionales, pa- 
j18 de |S' tinosas o derruidas, a los efec- 
hv soi a exacción del impuesto municipal 

el ar®s- los contribuyentes afectados 
(lo Pusmo.

se hace público para general 
y rnuy especialmente de los 

j E¡ea Uventes interesados.
6 l^,de los Caballeros, l.° de agosto 

b — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 7.880

G É L S A

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 27 de julio de 1981, con el 
«quorum» establecido en el artículo 3? 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, aprobó definitivamente la implan
tación y modificación de las siguientes 
Ordenanzas fiscales y sus tarifas:

De nueva implantacióii

Impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios.

Tasas por expedición de documentos.
Tasas sobre licencia de apertura de es

tablecimientos.
Tasas por ocupación de terrenos de ÜSO 

público con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, andamies 
y otros.

Tasas sobre desagüe de canalones.
Tasas sobre rieles, postes, cables, palo- 

mi 'as y análogos.

Modificadas
Impuesto municipal sobre circulación 

de vehículos, con un incremnto del 15 % 
sobre las fijadas en el artículo 81 del Real 
Decreto 3.250 de 1976.

Tasas sobre servicios de cementerio y 
otros.

Tasas sobre servicio de voz pública.
Tasas sobre puestos, barracas, casetas o 

atracciones situadas en terrenos de uso 
público.

Tasas sobre rodaje y arrastre de ve
hículos que no se encuentren gravados 
por el impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos.

No habiéndose presentado reclamacio
nes en el primer período de exposición 

a! público, el acuerdo de aprobación tiene 
carácter definitivo.

Lo que, en cumplimiento del art. 19-1 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, se publica en el «Boletín Oficial» 
de 'a provincia.

Gelsa a 31 de ju’io de 1981. — El Al
calde, (¡legible).

Núm. 7.891
LA Z A I D A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal de inversiones para 1981, sin ha
berse presentado reclamación alguna, por 
un importe de 1 1.433.853 pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con el siguiente 
desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

2.000.000 de pesetas.
7. Transferencias de capital, 9.433.853.
Total, 11.433.853 pesetas.

Gastos

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1 1.433.853 pe

setas.
Total, 1 1.433.853 pesetas.
Dicho acuerdo de aprobación definitiva 

se expone al público a los efectos pre
vistos en el artículo 25 del Real Decreto- 
ley 3 de 1981.

La Zaida a 3 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.007

SALIELAS DE JALON
Cumplidos los trámites legales . se 

saca a subasta pública la enajenación 
de 6.869 metros cuadrados de la finca 
de propios del Ayuntamiento, sita en 
«El Prado», polígono 1, parcela 42, di
vidida en diez parcelas o solares, cuyos 
plano y superficies de cada una figu
ran en el expediente.

Tipo de licitación: 200 pesetas el me
tro cuadrado, en alza.

Plazo: Dos meses, desde la adjudi
cación definitiva, para formalizar la 
escritura pública.

Pliego de condiciones: Estará expues
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, hasta el 
día anterior a la subasta.

Garantías: La provisional del 3 % 
del tipo licitatorio y la definitiva del 
6 por 100 de la adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secre
taría del Ayuntamiento durante veinte 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
horas de oficina.

Apertura: El día siguiente al que 
termine el expresado plazo de veinte 
días, a las doce horas.

Modelo de proposición: Don ..., de 
...... años, de estado de profesión 
....... con domicilio en ... ... titular del 
documento nacional de identidad nú
mero ....... enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número .......  de..fecha ...... así 
como del pliego de condiciones jurí
dicas y económico-administrativas, y 
demás documentos unidos al expedien
te, se compromete a adquirir la parce
la o solar número ....... de ........  metros 
cuadrados, de los que son objeto de 
venta de la finca «El Prado», por el 
precio de......  pesetas. (Fecha y firma).

Salillas de Jalón, 8 de agosto de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.025

S I G Ü E S
Este Ayuntamiento ha acordado sa

car a pública subasta el aprovecha 
miento de robellones en los montea 
de utilidad pública consorciados de 
esta jurisdicción, denominados «Sierra 
de Leyre» y «Plana Mayor» (antiguos 
municipios de Tiermas y Escó), y apro
bados los correspondientes pliegos de 
condiciones económico-administ rativas 
y técnico-facultativas por el Ayunta
miento y el «leona», se saca a pública 
subasta dicho aprovechamiento para 
el día 25 del actual y hora de las doce 
treinta, en la sala capitular del Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde-Presidente o del Concejal en 
quien delegue. .

Montes: «Sierra de Leyre», de Tier
mas (1.262 hectáreas), y «Plana Ma
yor», de Escó (126 hectáreas). Tasa
ción, 92.000 pesetas ambos montes, en 
alza. Aprovechamiento: Robellones. 
Epoca de disfrute: Año 1981-82.

L.as demás condiciones pueden con 
sultarse en el pliego de las mismas, 
que obra al público en el Ayuntamien
to de Sigüés.

Sigüés, 7 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, Daniel Salinas.
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Núm. 7.889
T O S O S

Por don Vicente Mozota García se ha 
solicitado licencia de apertura de bar, con 
emplazamiento en calle de la Iglesia.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 30 del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y . Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados puedan formular por es
crito las reclamaciones pertinentes en esta 
Secretaría durante el plazo de diez días 
hábiles.

Tosos, L° de agosto de 1981. — El 
Alcalde, Antonio Francés Sánchez.

Núm. 7.890
TOSOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el 25 de julio próximo pasado, 
con el «quorum» que determina el ar
tículo 3.°, 2 del Real Decreto-ley 3 de 
1981. acordó la imposición de 1a Orde
nanza de nueva imposición siguiente:

Tasa sobre rieles, postes, cables, palo
millas y otros análogos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que los expe
dientes se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, a fin de que 
por los particulares interesados puedan 
presentarse las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Tosos, l.° de agosto de 1981. — El Al- 
ca'de, Antonio Francés Sánchez.

Núm. 7.998
VELILI.A DE JILOCA

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 174, de fecha 3 de 
agosto de 1981, el Plan de aprovecha
mientos del Servicio Provincial de Za
ragoza del Instituto Provincial para la 
Conservación de la Naturaleza («leo
na») para 1981-82, se pone en cono
cimiento de posibles interesados que 
el próximo día 7 de septiembre, a las 
diez de su mañana, se celebrarán las 
subastas de los aprovechamientos que 
a continuación se relacionan:

Pastos
Monte 78-A, «El Ralo». Superficie, 

257 hectáreas, para 3.084 roses lanares. 
Tasación, 9.000 pesetas. Desde 1." de 
octubre de 1981 al 30 de septiembre 
de 1982. (Zona de pinos).

Monte 78-A, «El Rato». Superficie, 
577 hectáreas, para 400 reses lanares. 
Tasación, 40.000 pesetas. Desde l.° de 
octubre de 1981 al 30 de septiembre 
de 1982.

Velilla de Jiloca a 7 de agosto de 
1981. —• El Alcalde, Juan J. España.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.870

JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 3 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 698 de 1980-C, seguido a instancia 
de don Mariano Clavero Montañés, repre
sentado por el Procurador señor Peiré, 
contra don Jenaro Lorca González, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 8 de octubre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el 
de su tasación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de lici
tación de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en po
der de doña María-Dolores Durán Hu
manes, con domicilio en Zaragoza (calle 
Rodrigo Rebolledo, 5, quinto H, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un frigorífico marca «Edesa», de 
140 litros de capacidad; valorado en pe
setas 4.000.

2. Una lavadora automática, marca 
«New-Pol»; valorada en 8.000 pesetas.

3. Un proyector de cine sonoro, Su- 
per 8, modelo «Sanyo Sound», valorado 
en 6.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir, marca 
«Mitoral», portátil; valorada en 1.500 pe
setas.

5. Un tocadiscos marca «Bettor», mo
delo EF-360, con dos bagales, de 40 x 60, 
sin marca visible; valorado en 10.000 pe
setas.

6. Un televisor marca «Werner», de 
24 pulgadas; valorado en 45.000 pesetas. 

7. Una librería de tres cuerpos, en ma
dera, laqueada en blanco la parte inte
rior, de 3 x 2 metros, con seis puertas, 
cristaleras y cajones; valorada en pesetas 
25.000.

8. Una mesa circular, en madera color 

caoba, y seis sillas tapizadas en skai c 
verde; valoradas en 9.000 pesetas.

Total, 108.000 pesetas. :u.
Dado en Zaragoza a veintinueve d 

lio de mil novecientos ochenta y u<P°:ña. 
El Juez, José-Fernando Martínez-5aP 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.937

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación ,

En providencia dictada en el ‘-ha 
la fecha en juicio de faltas númei । 
de 1981 se ha acordado citar l a  
«Boletín Oficial» de la 
Leandro Magro Crespo, de 35 i v 
casado, contratista, hijo de Istdo 
Regina, natural de Toro (Zamorar 
ignorado paradero, para que co 
rezca ante este Juzgado el día 10 
septiembre próximo y hora, dL ()f 
diez, al objeto de celebrar juicio i 
daños en colisión. ^¡1

Zaragoza a cuatro de agosto uf 
novecientos ochenta y uno. — 
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.939
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación ,

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio de faltas númci^ 6| 
de 1981 se ha acordado citar e ‘ a 
«Boletín Oficial» de la proyinclí 
Amadeo-José Romanos 
24 años, soltero, tapicero, hijo de J 
y Gloria, natural de Zaragoza, en 
rado paradero y que antes lo tu'1 ,ai 
esta ciudad (Teniente Coronel 
número 8), para que comparezca 
este Juzgado el día 18 de sept'Ci1 a¡ 
próximo y hora de las diez trein1*^. 
objeto de celebrar juicio por '-'s ^j! 

Zaragoza a cuatro de agosto de g6 
novecientos ochenta y uno. — 
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.970
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación ,

En providencia dictada en el d*3 ¡d  
la fecha en juicio de faltas nU' 
2.569 de 1980 se ha acordado c]|3¡3 8 
el «Boletín Oficial» de la provincli5Í1. 
Carlos Torralba Alós, de 28 años, ^eii 
do, empleado, natural de Valencr*'V' 
ignorado paradero y que antes 
en esta ciudad (Santander, 14 
cado), para que comparezca ante 
Juzgado el día 21 de septiembi6 / ^1 
ximo y hora de las once trein’3'^ 
objeto de celebrar juicio por ó 
en colisión. ^i*

Zaragoza a seis de agosto de 
novecientos ochenta y uno. — *' 
cretario, Adolfo Cidoncha.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES .

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

lío esten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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